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Este auto se notifica por estado #02 de 
19 de enero de 2024. Fijado a las 8:00 
A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera, 12 de diciembre de 2023.  
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que han sido aportadas respuestas por ORIP, el 5 y 6 
de diciembre de 2023, este proceso terminó por pago total de la obligación, con auto de 7 de septiembre de 2023.  
CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 16 de enero de 2024. 
Esta sede judicial estuvo en vacancia judicial del 19 de diciembre de 2023 hasta el 11 de enero de 2024, tiempo 
dentro del cual no cursaron términos judiciales.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO 
 
  
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 00411 de 2021 
Demandante: MIGUEL CAMILO TORRES HERNÁNDEZ 
Demandado: IVÁN ARCENIO CORTES MARTÍNEZ 
Fecha Auto:  18 de enero de 2024. 
 

SE INCORPORAN a esta encuadernación los oficios aportados por 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, el 5 y 6 de diciembre de 2023, 

al tenor de las cuales no se emite pronunciamiento de cara a la terminación de este 

asunto por pago total de la obligación mediante auto de 07 de septiembre de 2023, por 

lo tanto, deberá estarse a lo resuelto en tal providencia.  

 

Respecto al oficio 50N2023EE31518, proveniente de SNR – Zona Norte, 

aportado el 5 de diciembre de 2023, el cual da cuenta que se acató el embargo 

comunicado por cuenta del presente asunto respecto del FMI – 50N – 263586. Sin 

embargo, esta ejecución terminó por pago total de la obligación mediante auto de 07 de 

septiembre de 2023. Así las cosas, SE ORDENA OFICIAR a dicha autoridad, 

comunicándole virtualmente tal terminación, remitirle la misiva virtualmente y dejar 

constancias de envío. Ejecutoriado este proveído, vuelva el expediente al archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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